
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, junio veintidós 

(22) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 08 de junio de 2021, remitido por la 

administradora de fondo y pensiones y cesantías de protección S.A, comunica 

al Despacho que dio cumplimiento al requerimiento realizado por el Despacho  

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 1999-00749 

 
Dentro del presente proceso DE ALIMENTOS, promovido por la señora GLORIA 
INES CIRO GRISALES, a través de Apoderado Judicial, frente al señor NELSON 
PENAGOS CORTES, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el memorial de fecha 08 de junio de 
2021, remitido por la ADMINISTRADORA DE FONDO Y PENSIONES Y 
CESANTIAS DE PROTCCION S.A, donde da respuesta al requerimiento al oficio 
Nro. 096 del 07 de abril de 2021, y el día 08 de junio del presente año se procedió 
a fijar el pago en el sistema y se remitió al área encargada, donde en 08 días hábiles 
para verse reflejado el pago en la cuenta del despacho, lo anterior para los fines 
pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, junio veintidós 

(22) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. A través de memorial de fecha 04 de junio de 2021, la parte demandada 
solicita el levantamiento de prohibición de salir del País 

B. Va para decidir. 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADIAD. Nro. 2004-00085 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso 

EJECUTIVO, promovido por la señora SANDRA PATRICIA SANCHEZ MARIN, a 

través de estudiante de Derecho de la Universidad de Manizales, frente al señor 

MARTIN ELIECER LANDINEZ CALAD Y OTROS se dispone: 

 
Revisado el expediente se tiene que mediante auto de fecha 22 de octubre de 2019 
se libró mandamiento de pago por la suma de ($2.280.102) a cargo del señor Martin 
Eliecer Landinez Calad.  Posteriormente mediante memorial de fecha octubre de 
2019, la parte actora solicitan dos medidas cautelares a las cuales el Despacho 
accede y frente a las que existe efectividad toda vez que Colpensiones mediante 
oficio de fecha 15 de noviembre de 2019, pone en conocimiento al Despacho que a 
partir del mes de diciembre de 2019 se está realizando. 
 
Para la fecha del 14 de abril de 2021, el señor Martin Eliecer presenta la 
contestación de la demanda y allega unos pagos realizados con sus respectivos 
recibos. 
 
Ahora bien, frente a la solicitud del levantamiento de la medida presentada por la 
parte demandada, por el momento no realizara ningún pronunciamiento el 
Despacho, hasta que se presente la liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso, SE INSTA a las partes a los correos 
electrónicos Landinez.martin@gmail.com  Jamejia98@hotmail.com  y 
consultoriojuridico@umanizales.edu.co, para que tengan en cuenta los dineros 

mailto:Landinez.martin@gmail.com
mailto:Jamejia98@hotmail.com
mailto:consultoriojuridico@umanizales.edu.co


consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario a lo cual pueden 
acceder pidiendo un listado de lo consignado por Colpensiones. O en su defecto se 
allegue autorización expresa de la parte demandante o su coadyuvansa frente al el 
levantamiento de la medida. 
 
 
Es necesario resaltar en el presente asunto que de conformidad con el artículo 44 
de la Constitución Política de Colombia los derechos de los menores prevalecen 
sobre los derechos de los demás y serán protegidos por la familia, la Sociedad y el 
Estado de cualquier forma de abandono, por lo que cualquier persona puede exigir 
a la autoridad competente la sanción de los infractores. 
 
Y en cuanto al artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia en su inciso 4 
reza “… El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta 
caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos años 
siguientes…” 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, junio 21 de 2021 

 

Señor Juez le informo que se allegó el anterior correo electrónico por 

parte de la Defensoría Pública mediante cual  informan que han 

asignado Defensor Público para defender los intereses de la parte 

actora. Va para decidir. 

 

DARIO ALONSO AGUIRR PALOMINO 

Secretario 

 

 

Radicado 2019-15 

Ejecutivo 

Sustanciación  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, junio veintidós  de dos mil veintiuno 

 



 En la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
tramitada por la señora OLGA VIVIANA ALARCON GONZALEZ 

frente a WILSON ANDRES OSORIO. 
 

Visto el oficio allegado por la Defensoría Publica mediante el 
cual designan Defensor Público a la parte demandante en atención al 

requerimiento efectuado por el Juzgado para que continúe con su 
representación judicial en el presente proceso, el que recae en 

cabeza del dr. JAVIER MAURICIO BETANCOURTH PATIÑO, quien tiene 
como datos de contacto para notificaciones a través del correo 

electrónico: jbetancourth@defensoria.edu.co y celular: 3233823466. 
 

 En consecuencia procede el Despacho a RECONOCER la 
correspondiente personería judicial para representar los intereses de 

la señora OLGA VILIANA ALARCON GONZALEZ al dr. JAVIER 

MAURICIO BETANCOURTH PATIÑO y se le autoriza para actuar 
conforme a las facultades que la ley le asigna en su calidad de 

Defensor Público de Oficio. 
 

 Notifíquese tanto al Togado el presente auto como a la señora 
demandante vía correo electrónico para los fines legales del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ. 

 

ASM 
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CONSTANCIA. 22 de junio de 2021 en la fecha pasa a despacho el memorial del 
11 de junio de 2021 suscrito por la abogada RUBY ESPERANZA DUQUE 
MONTOYA, en su condición de apoderada judicial de la parte demandada. Sírvase 
proveer. 
 
 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS 
Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto sustanciación  
Demandante: Julián Dirney Molina Muñoz 
Demandado: Sandra Paola Giraldo Salazar 
Radicado: 2019-432 Liquidación Sociedad Conyugal   
 
 
De conformidad con el memorial del 11 de junio de 2021 suscrito por la doctora 
RUBY ESPARANZA DUQUE MONTOYA, en su condición de apoderada judicial de 
la señora SANDRA PAOLA GIRALDO SALAZAR, se REMITIRÁ al correo 
electrónico rubidu2001@hotmail.com el expediente virtual con las actuaciones. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 

dmtm 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, junio 21 de 2021 
 
Señor juez le informo que la parte demandante no ha cumplido con la carga de 
notificar del mandamiento de pago al demandado no obstante haberse librado el 
mismo el 4/12/2020. Sirvase disponer. 
 
 
DARIO ALONDO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

RAD. 2020-00235 
Ejecutivo de Alimentos 

 
Sustanciación 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintidós de dos mil veintiuno  
 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS adelantado por 
MARCELA GUTIERREZ CASTAÑO frente a JULIAN ANDRES GIRALDO 
GIRALDO, se dispone: 
 
Revisado el dossier, observa este Operador Jurídico que aún no se constata la 
notificación del demandado, en tal razón se dispone: 
 
REQUIRIR a la parte actora, para que proceda a cumplir dicha carga procesal.  
  
 
Se PREVIENE a los antes citados en el sentido que de no cumplir con dicha carga 
procesal ante este requerimiento dentro del término legal indicado, se dará lugar a 
declarar el DESISTIMIENTO TACITO, previsto en el artículo 317 del C.G del P, y 
que se deje sin efectos la demanda y se dé por terminado el presente proceso, y se 
decreten las demás consecuencias jurídicas al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

ASM 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, junio veintidos 

(22) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante oficio de fecha 04 de junio de 2021, remitido por la EPS SALUD 

TOTAL, se comunica la Despacho la ubicación geográfica de la señora 

SANDRA PATRICIA SANCHEZ. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2021-00005 

 
Dentro del presente proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
promovido por la señora OMAIRA SALAZAR LLANO, a través de Apoderado 
Judicial, frente a la señora SANDRA PATRICIA SANCHEZ VALENCIA, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el memorial de fecha 02 de junio de 
2021, remitido por la EPS SALUD TOTAL, donde informa al Despacho la dirección 
de residencia, el número telefónico y el estado de afiliación de la señora SANDRA 
PATRICIA SANCHEZ, lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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Radicado 2021-80 

Cesación Efectos Civiles matrimonio Catolico 

  

Interlocutorio  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, Junio veintidós  de dos mil veintiuno 

 

 En la presente demanda de DIVORCIO tramitada por la señora 

VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS contra el señor DEIBY 
ALEJANDRO GARCIA VALENCIA. 

 
Visto el oficio allegado por la Oficina de Talento humano de la Policía 

Nacional por medio del cual informan que revisado el sistema no 
encontraron que la señora VIVIANA CLEMENCIA OCAMPO CARDENAS 

ni el señor  DEIBY ALEJANDRO GARCIA VALENCIA estuvieren 
afiliados a salud por parte de esa Entidad. 

 
El cual se ordena dejar en conocimiento de las partes para los fines 

procedentes y pertinentes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ. 

 

ASM 
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CONSTANCIA. Junio 22 de 2021 en la fecha pasa a despacho el memorial del 10 
de junio de 2021 suscrito por el abogado RICKER HENAO RESTREPO, actuando 
en nombre y favor de la señora KATERINE VALENCIA ARANGO. Sírvase proveer.  

 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto de Sustanciación 
Rad. No 2021-00121 Homologación  
 
Vista la constancia que antecede, se ordena AGREGAR a las presentes diligencias, 
el memorial del abogado RICKER HENAO RESTPREO del 10 de junio de 2021, sin 
trámite alguno, toda vez que el 10 de junio de 2021 se profirió decisión de fondo 
homologando la Resolución No. 658 del 31 de marzo de 2021 que declaró como 
vulnerados el derecho a la vida y a un ambiente sano, integridad personal, a la 
custodia y cuidado personal y a la protección integral y a recibir las atenciones en 
salud integral del niño SIMONE LONDOÑO VALENCIA.  
 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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